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DESTINA A FUNCIONARIA A CONTRATA, AUXILIAR
cRAoo 18 E.m., cARoLtNA itENDÉz yAñEz, A LA
olneccró¡¡ DE DrDEco - -
DECRETO ALGALErcIO NO

CHILLAN VIEJO,
tr539

't8 ABfl 20lt

VISTOS:
Las facultades que me confiere la Ley No 18.695, Orgánica

Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios; la Ley 19.434 que crea la
comuna de Chillán Viejo, el D.F.L. No 2-19434 de 'f 996, del Ministerio del lnterior, que establece la
forma de instalación y planta de personal de la l. Municipal¡dad de Chillán Viejo, la Ley N' 18.883,
Estatuto Administrativo de los Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO

Decreto No 3923 del 2911112017 gue nombra en
calidad de Auxiliar Grado 18o E.M., a Contrata a CAROLINA MENDEZ YANEZ, a partir del
01 101 120 1 8 al 31 I 121201 8.

Memorandum N. 190 del 1310412018 de la Directora de
Desarrollo Comunilario mediante la cual solic¡ta se destine a CAROLINA MENDEZ YAÑEZ a la
Dirección de Desanollo Comunitario, providenciado por el Señor Alcalde con fecha 13 de Abril de
2018.

La necesidad del buen serv¡cio.

DECRETO:
I.- DESTINA A FUNCIONARIA CAROLINA ÍUIENDEZ

YAÑEZ, Rut N. 13.793.056-0, Auxiliar Grado l80 E.M. a contar del 13 de Abril de 2018 a la Dirección
de Desarrollo Comunitario.

2.- DEROGASE cualquier otro Decreto Alcaldicio que
tenga directa relación con la funcionaria Sra. CAROLINA TENDEZ YAÑEZ.
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